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RRdo. Todos los Organismos de la 
AAGE en Ciudad Real  
Ver ANEXO adjunto 
 

   
 

     
 

Conforme al artículo 2.3, párrafo segundo, de la Resolución de 
28 de diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, por la que se dictan instrucciones sobre 
jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos (B.O.E. 
29/12/2012), el cual faculta a los Subdelegados del Gobierno para 
aprobar la jornada de trabajo aplicable a los servicios periféricos de la 
provincia durante las festividades tradicionales, no pudiendo superar 
un máximo de cinco días anuales en la misma localidad.  

 
Visto, asimismo, el Calendario Laboral para el año 2018, 

dictado por el Sr. Delegado del Gobierno en Castilla-La Mancha con 
fecha 2 de febrero de 2018, el cual establece en el Apartado Octavo: 
Fiestas laborales –refiriéndose al mencionado párrafo segundo del 
artículo 2.3 de la Resolución de 28 de diciembre de 2012– un horario 
especial –de 9:00 a 14:00 horas– para todos/as los/as empleados/as 
que realizan una jornada ordinaria, siendo de 9:00 a 14:30 horas para 
aquellos/as con jornada de especial dedicación.  

 
 
 HE RESUELTO  

 
Primero: Aprobar el siguiente horario especial durante la celebración 
de las Ferias y Fiestas de Ciudad Real, los días 14 a 21 de agosto de 
2018 (ambos inclusive):  
 

 De 9:00 a 14:00 horas para todos/as los/as empleados/as 
dependientes de la Administración General de Estado, que 
presten servicios en esta Capital. 
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 De 9:00 a 14:30 horas para aquellos/as empleados/as de la 
Administración General del Estado que realicen jornada de 
especial dedicación.  

 
Segundo: Aplicar el mismo horario general y de especial dedicación, a 
los/as empleados/as de la Administración General del Estado con 
destino en otros municipios de la provincia de Ciudad Real, para los 
días de ferias en torno a las fechas festivas que figuran, a continuación, 
para cada localidad. 
 
  Se faculta a los/as Directores/as y Jefes/as  Provinciales de 
los Organismos de la Administración General del Estado en Ciudad 
Real para que determinen los cinco días hábiles con horario especial 
en los municipios, tomando como referencia la fecha indicada para 
cada localidad en la siguiente tabla.  
 
 

LOCALIDAD FIESTA 
Alcázar de San Juan   8 de septiembre de 2018 
Almadén 27 de julio de 2018 
Almagro 24 de agosto de 2018 
Daimiel   1 de septiembre de 2018  
Manzanares 13 de julio de 2018 
Piedrabuena 14 de septiembre de 2018 
Puertollano   4 de mayo de 2018 
La Solana 25 de julio de 2018 
Tomelloso 25 de agosto de 2018 
Valdepeñas   8 de septiembre de 2018 
Villanueva de los Infantes   3 de mayo de 2018 

 
 

Ciudad Real, 21 de febrero de 2018 
 

EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO 
 

Juan José Jiménez Prieto 
                                               

                                              
 
 
 
 

 

Documento firmado electrónicamente 
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ANEXO 
 

Organismos a los que se ha remitido la comunicación: 
 

 
 SSraa.. Directoraa  PProvincial de MUFACE 

 SSr. Delegado Provincial de Economía y Hacienda  
 SSr. Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
 SSr. Jefe  dde la Unidad Administrativa del Fondo de Garantía Salarial --  FFOGASA 

 SSr. Ingeniero--JJefe de la Unidad de Carreteras 

 SSr. Jefe del Obbservatorio Meteorológico ––  AAEMET 

 SSr. Jefe Provincial de Inspección de Telecomunicaciones 

 SSra. Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal. SEPE 

 SSr. Director Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social y de la Tesorería 
GGenerral de la Seguridad Social 

 SSra. Jefa Provincial de Tráfico 

 SSr. Delegado Provincial de Estadística 

 SSr. Teniente Coronel Jefe de la Guardia Civil 
 SSr. Abogado  ddel Estado Jefa del Servicio Jurídico del Estado 

 SSr. Director del Centro Penitenciario de HHerrera de la Mancha 

 SSr. Director del Centro Penitenciario de Alcázar de San Juan 

 SSr. Comisario--JJefe Provincial del Cuerpo Nacional de Policía  dde Ciudad Real 
 SSr. Comisario--JJefe del Cuerpo Nacional de Policía  dde Alcázar de San Juan 

 SSr. Comisario--JJefe dell Cuerpo Nacional de Policía  dde Puertollano 

 SSr. Comisario--JJefe del Cuerpo Nacional de Policía  dde Valdepeñas 

 UUnidad de Extranjería y Documentación del Centro de Seguridad Integral  dde Tomelloso 

 SSr. Subdelegado de Defensa  
 SSr. Director del Parque Nacional de las Tablas de Daimiel 
 SSr. Director del Parque Nacional de Cabañeros 

 SSr. Comisario de la Confederación Hidrográfica del Guadiana 

 SSr. Director del Museo del Teatro --  IInstituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música 

 SSr. Director del Instituto de Investigación de Recursos Cinegéticos  
 SSr. Gerente Territorial de Justicia en Albacete  
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